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Euros

9 premios de 750 euros cada uno, para los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las del que obtenga el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750

99 premios de 300 euros cada uno, para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700

999 premios de 150 euros cada uno, para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

9.999 reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

10.000 reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

35.450 1.905.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 60
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros, que se
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Cuatro bombos para los premios de 750 euros que, respectivamente, se
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en
orden y numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-
ven agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio, todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración Pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 1 de junio de 2002.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

11291 ORDEN ECD/1373/2002, de 16 de mayo, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la denominada «Fun-
dación Actores-Artistas de España», de Madrid.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Juan Matute de
Cárdenas, solicitando la inscripción de la «Fundación Actores-Artistas de
España» en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, según lo dispuesto en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en
Actividades de Interés General, en el Reglamento de Fundaciones de Com-
petencia Estatal, aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo) y en el Reglamento del Registro
de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decre-
to 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 29).

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida en Madrid, el 18 de diciembre de 2001, según
consta en escritura pública número 4.342, otorgada ante el Notario don
Francisco José López Goyanes, por La Unión de Actores de Madrid.

La escritura citada fue completada por los números 806 y 473, otor-
gadas, respectivamente el 20 de marzo de 2002 y el 15 de febrero
de 2002 ante el mismo Notario.
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Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la
Fundación quedó establecido en Madrid, calle Gran Vía, número 50, 3.o,
derecha y su ámbito de actuación se extiende a todo el territorio nacional.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de 6.012 euros. La dotación consistente en efectivo metálico ha
sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, que aparecen incorporados a la escritura de constitución
a que se refiere el antecedente de hecho primero, figuran como fines de
la Fundación los siguientes: «El desarrollo, promoción y apoyo a cuantas
iniciativas y actividades se realicen en beneficio del colectivo de actores
y artistas, quienes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.1,
apartado D de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y
de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés
General, son los beneficiarios de las actividades que esta Fundación pueda
desarrollar.

Dichas actividades se desarrollarán en todos los ambientes culturales,
sociales, profesionales y asistenciales en cuanto sirvan para mejorar y
dignificar la situación o estado de los miembros del colectivo benéfico
al que van destinadas las actividades de esta Fundación, manifestando
para ello su voluntad de colaborar con cuantas otras organizaciones e
instituciones tengan los mismos objetivos.

De conformidad con tales objetivos, la Fundación desarrollará acti-
vidades formativas, educativas, promocionales, empresariales, asociativas,
etcétera que hagan posible en la práctica el fomento y la mejora de los
sectores profesionales y sociales donde se integran los actores y artistas.

Un objetivo prioritario para la Fundación será el fomento de medidas
que permitan la ocupación y formación continuada de los actores y artistas,
tanto mediante medidas de formación y reciclaje profesional, como median-
te la promoción, organización y difusión de producciones que cumplan
dicho objetivo.

A fin de dignificar la profesión, se organizarán congresos y encuentros
culturales, se otorgarán premios anuales para los profesionales más des-
tacados y se adoptarán medidas de todo tipo, incluidas las de carácter
económico, que posibiliten ayudas asistenciales en los casos que lo requie-
ran.

Y en general cuantas otras actividades que, dentro de la legalidad vigen-
te, sean posibles para entidades de la naturaleza de la Fundación y que
sirvan a los fines citados».

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don Jorge
Oscar Bosso Cuello; Secretario: Don Juan Matute de Cárdenas; Vocales:
Doña Alicia Agut Marco, doña Gloria Vega Pérez, don Alfredo Bauza Vicens,
don Juan José Pérez Yuste, don Xavier Elorriaga González, doña Amparo
Climent Corbín, doña Rosa Ana Pastor Muñoz, don Teófilo Calle Massa
y don José Guillermo Fernando Marín Calvo, según consta en la escritura
de constitución de la Fundación y en la número 473 mencionada en el
antecedente de hecho primero.

Todas las personas citadas han aceptado sus cargos en documento
público.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34.1 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General.

La Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción del euro y
el Real Decreto 1322/2001, de 30 de noviembre.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por
Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de
6 de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» del 29).

El Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas y Entidades Aná-
logas y de los Servicios Administrativos encargados de las mismas, apro-
bado por Decreto 2930/1972, de 21 de julio («Boletín Oficial del Estado»
de 30 de octubre), en cuanto no haya sido derogado por las disposiciones
anteriormente citadas.

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de
febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 9), en virtud de la cual

se delegan en el Secretario general técnico del Departamento las com-
petencias relativas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al
mismo.

Segundo.—Según el artículo 36.2 de la Ley 30/1994, la inscripción de
las Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto
a la persecución de fines de interés general y a la suficiencia de la dotación,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable sobre ambos
extremos.

Tercero.—Según la disposición transitoria única del Reglamento del
Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, hasta tanto no entre
en funcionamiento dicho Registro, subsistirán los actualmente existentes,
por lo que procede la inscripción de la «Fundación Actores-Artistas de
España», en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio, previo informe del Servicio Jurídico
del Departamento, ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento
de la Fundación denominada «Fundación Actores-Artistas de España», de
ámbito estatal, con domicilio en Madrid, calle Gran Vía, número 50, 3.o,
derecha, así como del Patronato cuya composición figura en el quinto
de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 16 de mayo de 2002.—P. D. (Orden de 1 de febrero de 2001
«Boletín Oficial del Estado» del 9), el Secretario general técnico, José Luis
Cádiz Deleito.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

11292 ORDEN APA/1374/2002, de 7 de junio, por la que se esta-
blecen determinadas medidas urgentes para su aplicación
en el sector de los productos transformados a base de frutas
y hortalizas.

El Reglamento (CE) 2201/96, del Consejo, de 28 de octubre, por el
que se establece la Organización Común de Mercados en el sector de los
productos transformados a base de frutas y hortalizas, cuya última modi-
ficación la constituye el Reglamento (CE) 1239/2001, del Consejo, de 19
de junio, contempla un régimen de ayuda a las organizaciones de pro-
ductores que entreguen para su transformación tomates, melocotones y
peras, y un régimen de ayuda a la producción de higos secos y de ciruelas
pasas de Ente, que se concede a los transformadores.

El Reglamento (CE) 449/2001, de la Comisión, de 2 de marzo, por
el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE)
2201/96, en lo relativo al régimen de ayuda en el sector de los productos
transformados a base de frutas y hortalizas, concreta determinados aspec-
tos y determina aquellos otros que el Estado miembro debe o está facultado
para desarrollar.

Asimismo, el Reglamento (CE) 217/2002, de la Comisión, de 5 de febre-
ro, por el que se establecen los criterios de subvencionabilidad de las
materias primas en el marco del régimen de ayuda a la producción del
Reglamento (CE) 2201/96, complementa las disposiciones del Reglamento
(CE) 449/2001, fijando los referidos criterios, en función de la calidad
de las materias aludidas.

En el Reglamento (CE) 449/2001 se dispone que los Estados miembros
establecerán o podrán establecer, según los casos, las condiciones relativas
al reconocimiento y a las comunicaciones que, en cada supuesto, se exigen
a transformadores y a organizaciones de productores, para poder participar
en los regímenes de ayuda citados.

Los regímenes de ayuda citados requieren un contrato escrito, cuyo
modelo se prevé que se ajuste a la normativa reguladora de los contratos
tipo de productos agroalimentarios, de acuerdo con la Ley 2/2000, de
7 de enero, reguladora de los contratos tipo de productos agroalimentarios
y el Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, por el que se aprueba el


